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DECRETONIiMERO M585 DE JI.]UO 14 DE2O21

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LAVIGENCIA

FtscAL 2021"

EL DIRECTOR DE OFICINA PRIVADA CON DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL
CARGO DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artlculo 82 y la Ordenanza 022 de
agosto 31 de2O14 en sus artículos 89 y 91 y la Ordenanza 015 de 2020 y la resoluciÓn

No. 03812 del 13 de julio de 2Q21 .

CONSIDERANDO

l. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2o como una de ellas,lade"Diigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su te¡ritoio, de conformidad con la
Constitución y las /eyes".

2. Queel DecretoNacional No. 111de1996"Porel cual secompilanlaLey3Sdel9S9,
la Leyl79de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos p(tblicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los fras/ados presupuestales será
ce¡tificada por el jefe de presupuesto del Órgano respectivo (L. 38/89, añ.68; L'
179194, añ.35)".

3. Que Ia Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada Órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio a la deuda e inversiÓn

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de ta Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gastos de inversión se requiere
además det concepto favorable de la Secretarla de PlaneaciÓn Departamental. Copia
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DECREIONI,MAO M585JI,JLIO14DE2Ü2I

.POR HED'O DEL CUAL SE REAUZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL DEPÁFÍA¡'ENTO DEL

QUINDIO PARA LA WGENC'A FISCAL 2021"

de esfos acfos será enviada a la Secretar¡a de Hacienda del Departamento con el fin

á" qr" 
"" 

efectúen /os afusfes en el Prcgrama Anual Mensualizado de Caia."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artfculo 92 indica acerca

dát cert¡f¡cado de disponibilidad para traslados presupuestales que' "El ce¡tificado de

disponibilidad para éfectuar fras/ados presupuesfa/es en el presupuesto del sector

ceirtrat det Oejtartamento, será exped¡do por et Jefe de Prcsupuesto de la Secretaría

de Hacienda.'En tos Estatblecimientos Púbti@s dicho ceñifrcado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Prcsupuesto General del

Depañamento det Quindío para la vigencia frscal 2021, se determinan /os rhgresos y
se c/asifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.622 del 07 de diciembre del

2020, "PoR MEDI) DEL )UAL sE LIQUIDA Et PRESUPUESTo GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021' SE

DETERMINAN IOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

7. Que de conformidad al artículo decimo primero de la Ordenanza No. 015 del 25 de

nov¡embre de 202Q, se hizo alus¡ón a los cambios en el Plan Operativo anual de

inversiones- POAI, e indico lo siguiente:

ARTICUL, DÉctwo pRtMERo. Los camáios det Plan Operativo Anual de lnvers¡ones,

de la vigencia podrán efectuarse mediante acto administrativo, siempre y cuando no

afteren el valor totat de ta lnversión y contarán con la autorización previa de la Secretaria

de planeac¡ón Depaftamental y con /os saldos dlsp onibles en @l Presupuesto de Gasfos.

8. Que la Secretaría de Familia, med¡ante oficios S.F.100.202.02-00573 del 30 de junio

de2021,sol¡cita aiuste de Rubros Presupuestales en aras de formular e implementar

la política pública para la comunidad negra, afrocolombiana, raizal y palenquera

res¡dente en el Departamento del Quindio; proyecto rev¡sión, ajuste e implementación

de la política prlblica de primera infancia y adolescenc¡a en el Departamento del

Quind'lo; proyecto implementación de la política ptiblica de juventud en el

Departamento del Quindio; diversidad §exual en el Departamento del Quindio 2019 -
2029; equidad de género para la muierel Departamento del Quindio; proyecto servicio

de atención integral e inclusión para el bienestar de los adultos mayores, respetando

la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que

hace parte integral de este Decreto).

9. Que, para realizar el traslado la Secretaria de Familia, se requ¡ere contracreditar

recursos por valor de ($27,681,000.00) vElNTlslETE MILLONES SEISCIENTOS

oCHENTA Y UN MIL PEsoS MoNEDA GoRRIENTE, en los Sigu¡entes rubros:
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SECRETARIA DE FAMILIA

s 5,000,000.0¡1

SECRETARIA DE FAMILIA

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental em¡tió concepto favorable el dfa 13 de
julio de 2021, para la realización del traslado presupuestal solic¡tado, en cumplimiento
de lo establecido por el artlculo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de!2014.

12. Que la Secretaría de Planeación Departamental emitió conceptos favorables, para la
real¡zación de los traslados presupuestales solicitados, en cumpl¡miento de lo
establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del
2014.

Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindfo.

DECRETA

ART¡CULO PRTMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2021, aprobado por el Ordenanza No. 015

de noviembre 25 de 2020, la suma de ($27,681,000.00) VEINTISIETE MILLONES

I

0316 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0.0.041020381.42999 -
20

Produdos metálicos n.cp. ¡nduso anclas, r¡zones y sus p¡ezas,
de hieno o acero; bolas y artfculos sim¡lares para trituradoras o
moledores de hieno o acero: telas metál¡cas, redes y fejas, y
resortes de @bre; canalones, cubisrtas de te

$ 5,000,000.00

0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.410{,01 5.73290 - 20 Serv¡c¡os de arendamisnto o a¡quil€f de ot.os productG n.c.p. $ 1,000,000.00

0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.4't020381.73290 - 20 S€rvi:ios de anendam¡ento o ahuiler de otros producios n.c.p.

0316 - 2 - 3.2.2.2.7.O.0.0.41030521.73290 - 20 Servkios ds arsndami€nto o ahu¡ler de otros produdG n.c.p $ 1,000,000.00
0316 - 2 - 3.2.2.2.7 .0.0.0.4't 030521 .73230 - 88 Servicios de anendam¡ento o alquil€r d€ otros produdos n.c.p. s r,681,000.00
0316 -2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.45020381.73290 - 20 Serv¡c¡os de anendamiento o ehu¡ler de otros produclG n.c.p. $ 2,000,000.00
0316. 2. 3.2.2.2.7.0.0.0.45020382.73290 - 20 Servicios de aneMamiento o ahuiler de otros prcduclos n.c.p $ 5,000,000.00
0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.O.41020É31.73290 - 20 Serv¡c¡os de arr€ndamiento o ahu¡¡er de otros productos n.c.p, $ 7,000,000.00

0316 -2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4104015.911'l9 - 20 Otros s€rYlios de 18 adm¡nbtrac¡ón públ¡ca n.c.p. s r,000,@0.00

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020381.9't119 -20 Otros servicios d6 la edm¡n¡strac¡ón pública n.c.p. $ ,0,000.000.00

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020431.91119 -20 otros s€rvic¡os ds la admin¡strac¡ón públ¡ca n,c.p.

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41030521.91I19 - 20 Otfos servicios de la admin¡strac¡ón públic€ n.c.p. $ 1,000,000.00

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.O.0.0.4103052r.91119 - 88 otros serv¡cios de la adm¡n¡stración públ¡ca n.c.p. ¡ 1,681,000.00

Otros serv¡c¡os de la adm¡n¡stración pública n.c.p 0 2,000,000.000316-2. 3.2.2.2.9.0.0.0.45020381.91119-20

0316-2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45020382.91119-20 Otros servicios de la administrac¡ón pública n.c.p. $ 5,000,000.00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria de Familia, es acreditar
recursos por valor de ($27,681,000.00) VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los sigu¡entes rubros:

l0.Que la Jefe de Presupuesto de la Secretarfa de Hacienda, certificó la existencia de
disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar el día '13 de julio de 2021,
esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artlculo 92 de la Ordenanza No. 022 del
3l de agosto de!2014.
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SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los s¡guientes
rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

03í6 .2 " Gastos ¡27,681,000.00
0316-2-3 lnversión s27,681,000.00

Adquis¡ción de blens y servlclos s27,681,000.000316 .2 - 3.2

Adqu¡siciones d¡ierentes d€ act¡vos $27,681,000.000316 .2 .3.2.2

0316 -2 - 3.2.2.1 Materiales y sumin¡st¡og $5,000,000.00

Productos metál¡qos y paquetes de software $5,000,000.000316-2-3.2.2.1.¡l

0316-2-3.2.2.r.4.0 Serv¡clos de arrsndamlento o alqu¡¡$ de otros produc'tos
n,c.p. 95,000,000.00

$5,000,000.000316 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0
Se.vlclos do arsndamlento o alquiler d6 otroa produc{o3
n,c.p.

$5,000,000.000316 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0.0
Servicios de arendamiento o alqu¡ler de obos produclos
n.c.p.
lmplementar la políüca púb¡¡ca de Juventud 35.000,000.000316 - 2 . 3.2.2.1.¡t.0.0.0.41020381

Productos metálicos n.c.p. induso andas, r¡zones y sus piezas, de
hÉro o acero: bolas y artlculos sim¡lares pare trituradofas o
mol€dores de hierro o acerc; l6las metálicas, fedes y rejas, y
resortes de cobra; canalonos, cub¡ertas de te

$5,000,000.00

s15,681,000.00Adqu¡slclón de s6rv¡clos0316 .2 - 3.2.2.2

s15,681,000.00
Serviclos f¡nancieros y serv¡c¡os conex€, sglvlclos
lnmoblllarlos y serv¡clos de l6a3¡ng0316 -2 -3.2.2.2.7

$15,681,000.0003't6 - 2.3.2.2.2.7.0
Serv¡c¡os f¡nancl€ros y seav¡c¡gs conexog, Servlclos
lnmob¡l¡arios y sorvlclos do loaslng

§15,68r,000.00Serylcios financiero3 y aorvlcloa conexos, 3ery¡clos
lnmoblllarlos y servlclos de leaslng

sr5,68r,000.00Servic¡os financleros y ssrv¡c¡o6 conexog, aerv¡clo3
lnmoblllarlos y servlc¡os de leaslng03'16 .2 - 3.2.2.2.7.0.0.0

¡1,000,000.00Sorvlc¡os d€ atenc¡ón y p.otocclón lntogral al adulto mayor0316 - 2 - 3.2-2.2.7 .0.0.0.41 0401 5

$1,000,000.000316-2-
3.2.2.2.7.0.0.0.410401 5.73290 - 20

¡5,000,000.00lmplementar la pollt¡ca pública de luventud0316. 2. 3.2.2.2.7.0.0.0.41020381

t5,000,000.000316 .2 "
3.2.2.2.?.0.0.0.41020381.73290 . 20

¡2,68r,000.00
Fomular o lmplementar la polfgca públlca para la comunldad
negra, afrocolomblana, Iaizal y palenquera r€sldent€ er ol
oepartamento del Qulndf o

0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.,11 030521

$1,000,000,000316-2-
3.2.2.2.7.0.0.0.41 030521.7 3290 - 20

Serv¡cios de arrendamiento o alqu¡ler de otros produdG n.c.p.

$1.68r.000.000316-2-
3.2.2.2.7.0.0.0.41 030521.73290 - 88

Servicios de arrendam¡ento o alqu¡ler de olros productos n.c.p

32,000,000.00lmplemsntar la polflca públlca de d¡vefs¡dad sexual e
¡dentidad de género0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.45020381

$2,000,000.00
3.2.2.2.7 .O.O.0.45020381 .73290 - 20

s5,000,000.000316 - 2 . 3.2.2.2.7.0.0.0.45020382
lmpleméntar la polftlca pública de equldad de género para la
mu¡er

§5,000,000.00S€rv¡cios de arrendsm¡ento o ahuiler de otroa produdos n.c.p.0316-2-
3.2.2.2.7.O.0.0.45020382.73290 - 20

¡7,000,000.00o3't6-2-3.2.2.2.9 Servlclos para la comunidad, 3oc¡al€s y psrsonales

s7,000,000.000316-2-3.2.2.2.9.0 Sery¡clos para la comunldad, sociales y porsonales

37,000,000.000316-2-3.2.2,2.9.0.0
37,000,000.000316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

ra la comun¡dad, sociales y personales

Servic¡os para la comunldad, sociales y personales
Serv¡c¡os pa

0316-2-
3.2.2.1.4.0.0.0.04'l 020381.¡12999 -
20

03't6 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0

I 
Serviios de anendambnto o ahu¡ler de otros produclos n.c.p.

I 
servicios de anendamiento o ahuihr de otro6 produdos n.c.p.

I 
Servicios de anendamiento o alquiler de otros producios n.c.p.
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"POR EDIO DEL CUAL SE REAUZA UN ÍRASIADO E¡I EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARIA'TE¡IrO DEL

QUINDIO PARA LA WCENCIA HSCAL zUI"

ART¡CULO SEGUNDO: Acredltese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2021, aprobado por el Ordenanza No. 015
de noviembre 25 de 2020, la suma de ($27,681,000.00) VEINTISIETE MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los siguientes

rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

REPLIBUCA DE COTOI\,AI,A
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Serv¡clos para la comunidad, soclalea y p€Bonalss $7,000,000.000316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

lmplemontar la polltlca públlca de primera Infanc¡a, lnlancia
y adolosconc¡a 17,000,000.0003r5 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020431

Serv¡c¡os de aÍendam¡ento o alquiler de otros producio3 n.c.p. $7,000,000.000316-2-
3.2.2.2.9.0.0.0.41 02043',1.73290 - 20

127,881,000.00Gastos0316 .2 -
s27,68r,000.00lnverslón0316-2.3
¡27,681,000.00Adqulslclón de b¡enes y eorYlclog0316-2-3.2
¡27,68r,000.00AdquislclonG d¡feronte3 de actlvos0316-2.3.2.2
$27,681,000.00Adqul8lclón de aerv¡clog0316-2-3.2.2.2

¡27,681,000.00Sel.iclot para la comunldad, loclalaa y peraonal9§0716-2-3.2.2.2.9

¡27,681,000.00Servic¡o3 pa¡a la comunldad, soclales y porSonalos0316-2-3.2.2.2.9.0

$27,681,000.00

§27,68r,000.00Ssrvlclos para la comun¡dad, soclales y poI3ona¡€a0316. 2. 3.2.2.2.9.0.0.0

$1,000,000.000316 . 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0.,t1040'15

§r,000,000.00Otros seN¡c¡os de la administración públ¡ca n.c.p.031 6 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.¡110401 5.9'l'l I 9 - 20

¡10,000,000.00lmplGmontar la pollüca públ¡ca do luventud0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.¿11020381

$10,m0,000.000316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020381.91119 - 20

¡7,000,000.00lmplomontar la pollt¡sa públlca do pímora lnfancla,
lnfancia y adolescencla0316 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.¡11020431

$7,000,000.00nOtros servic¡os de la admin¡strac¡ón0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020431.9',|',l19 - 20

¡2,681,000.00

Formular€ lmplementar la pollt¡ca púH¡ce pare la
comunidad negra, alrocolombiana, ralzal y
palenqugra res¡dents sn sl Dopartamento del
Ou¡ndfo

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41030521

$r,000,000.00Otros servic¡os de la administración pública n.c.p.0316- 2 - 3 2.2.2.9.0.0.0.41030521.911 19 - 20

$1.68r.000.000316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41 030521 .91 1 l9 - 88

¡2,000,000.00lmplomontar la pollt¡ca públlca dc dlveÉldad Eexual
o ldont¡dad de gánero0318 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45020381

s2,000,000,00Otros servic¡os de la admin¡strac¡ón públ¡ca n.c.p.0316-2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45020381.911',l9 - 20

s5,000,000.0003't6 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45020382

$5,000,000.00Otros servic¡os de la admin¡stración pública n.c.p.0316- 2 -3.2.2.2.9.0.0.0.45020382.91119-20

[,f

il f.l].]-:l¡: VALORRUBRO
I

lo*.r.r.o.o I 
servtctoa fara ta comun¡dad, soclalos y personaleg

I Servlclo! de atenclón y protecclón lntegral al sdulto
I mayor

I Otros serv¡c¡os de la adm¡nirtrac¡ón pública n.c.p.

I okos serv¡c¡os de la admin¡strac¡ón públ¡c€ n.c.p.

I lmplemontar la polít¡ca pública de equidad do

I género para la mujer
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"POR 
'TEDIO 

DEL CUAL SE REAUA UN IRASIADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE CASTOS DEL DEPARrA ENrO DEL

QU'NDIO PARA I.A WGENCIA F'SCAL N21'

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los (14) catorce dfas del mes de julio de 2021 .

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

JOR ZAPATA BOTERO
recto Oficina Privada

funciones del cargo deCon de
Gobern d Departamento del Quindío

#_*_
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\
Aprobó: Aleyda Marln Betancourt, Secretaria de HacienOaV\ , . &
Aprobó: Luis Alberto Rincón Quintero, Secretario de PlaneaciónU^l( \
Revisó: Andrés Mauric¡o Olarte Valderrama, D¡rector Financ¡ero. Secretarfa de Hacienda
Revisó: Maria Camila Rodrlguez Rendón, Abogada Contratista, Secretarfa de Hacienda
Rev¡só: Beatr¡z Eugenia Londoño G¡raldo, Contrat¡sta, Secretaria de Hac¡enda
Elaboro: Milly Gabriela Sarr¡a V¡lla. Jefe de Presupuesto. Secretaria de Haciendartrll]t
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